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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a dornicilio^Hme stre, 15 pesetas ; semestre, -¡o, y un año, 6o.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

? eS»t/ei?! Pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuerade Madrid:25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medip de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

trl-
Pesetas

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: linea o fracción 0,50
ídem judiciales-oficiales : linea o fracción.» 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Laa líneaB se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.
Oficinas : Calle de Alcalá, número 126

TELÉFONO 63884 :: APARTADO gil

HORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde:]de tres a siete Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
GOBIERNO DE LA NACIÓN riores precios del mercado, reducía

también el margen concedido a los
intermediarios, para contribuir a la
mencionada restricción.

longación de fachada del edificio del
Museo del Pueblo Español, de Ma-
drid, presentado, previa autorización
de la Dirección General de Bellas Ar-
ies, por el Arquitecto señor Moreno
Barbera, y cuyo total importe se pre-
supuesta en la cantidad de 200.000
pesetas, que se descomponen como
sigue: Ejecución material, 183.992,63
pesetas ;honorarios por redacción del
proyecto, 5.979,77 pesetas; honora-
rios de dirección, 5-979.77 pesetas ;
60 por 100 de los mismos para el
Aparejador, 3-587>85 pesetas, y 0,25
por 100 de premio de Pagaduría, pe-
setas 459,98.

4 de diciembre corriente, ha dispues-
to la aprobación del expresado pro-
yecto por su presupuesto total de pe-
setas 200.000; que las obras se eje-
cuten por el sistema de administra-
ción y se abonen con cargo a la agru-

Ministerio de Trabajo

ORDEN de 26 de diciembre de 1941
por la que se amplía la de 19 del ac-
tual, en la que se creaba un,a Comi-
sión para el estudio y redacción de
.un proyecto de ley sobre colocación

Al haberse elevado las tarifas fe-
rroviarias por Decreto del Ministerio
de Obras Públicas de 26 de septiem-
bre último (((Boletín Oficial» del 15
de octubre) ,y comprendiendo el mar-
gen concedido a los almacenistas los
transportes de fábrica a su almacén,
resulta aún más limitado su benefi-
cio, llegando en los casos en que la
fábrica está muy separada de la esta-
ción de ferrocarril a quedar anulado
su mencionado beneficio.

pación y concepto expresados ante-

Lo digo a V
miento y efectos

nórmente

y paro
para su conocí-

limo. Sr. :Teniendo en cuenta que
las Delegaciones Nacionales de Ex

. Combatientes y de Ex Cautivos por
España son entidades que tienen un
Interés directo en los problemas del
paro y colocación obrera y están lla-
madas a velar por el cumplimiento
de las disposiciones vigentes regula-
doras de los derechos de ex comba-
tientes y de ex cautivos,

Dios guarde a V.I.muchos años
Madrid, 4 de diciembre de 1941.

IBANEZ MARTÍN

Director general de Bellaslimo- Sr
Artes.

No siendo conveniente producir el
más mínimo aumento en los precios
de las conservas con arreglo a la po-
lítica general de restricción de pre-
cios de artículos de primera necesi-
dad, se precisa distribuir el quebran-
to producido por la mencionada ele-
vación de las tarifas ferroviarias en-
tre los fabricantes y almacenistas, po-
niendo al mismo tiempo a éstos en
circunstancias análogas con respecto
a las diversas fábricas elaboradoras.

Resultando que las obras proyec-
tadas consisten, esencialmente, en el
acondicionamiento de las nuevas fa-
chadas producidas en el edificio por
los derribos efectuados en la calle de
Bailen, manteniéndose lá traza tra-
dicional del edificio y quedando el
mismo perfectamente "deslindado 'de
los terrenos adyacentes ;

(Publicado en el ((Boletín Oficial
del Estado» del 31 de diciembre.)

(G. C—116)

Este Ministerio ha dispuesto que la
\u25a0Comisión nombrada por la Orden de
19 del actual para e! estudio y redac-
ción de un proyecto de ley sobre caro
y colocación obrera quede ampliada,
entrando a formar parte de Ja misma
dos miembros a propuesta y en repre-
sentación de las Delegaciones Nacio-
nales de ex Combatientes y de ex
Cautivos por España, respectivamen-
te, nombrados por este Departa-
mento.

Lo que digo a V. I.para su cono-
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I.muchos años.
\u25a0Madrid, 26 de diciembre de 1941.—

P. D., Esteban Pérez González.

Apuntamiento de Madrid
Secretaría. —

Sección de Hacienda

Resultando que pasado el proyec-
to a informe de la Junta Facultativa
de 'Construcciones Civiles, dicho Or-
ganismo consultivo lo devuelve favo-
rablemetne informado, indicando la
alta conveniencia de la realización de
las obras y que se ejecuten por el
sistema de administración ;

Para dar cumplimiento a lo pre-
ceptuado en las disposiciones vigen-
tes, queda de manifiesto en la Sección
de Hacienda de la Secretaría el expe-
diente comprensivo del acuerdo muni-
cipal de iide diciembre último, por
virtud del cual se incrementa en pese-
tas 152.289,27 el concepto 34 del Pre-
supuesto extraordinario de 1941, me-
diante transferencia de dicha suma
del concepto 33 del mismo Presupues-
to, con destino a obras de urbaniza-
ción en la Cuesta de la Vega.

Por todo lo expuesto, este Minis-
terio se ha servido disponer :

Artículo único. Para todas las
conservas de pescado que se facturen
a partir del i.°de enero próximo, re-
girán los precios indicados en las ta-
rifas aprobadas en la citada Orden de
31 de julio, entendiéndose dichos pre-
cios sobre vagón estación más pró-
xima a la fábrica o f. o. b. puerto
más próximo.

Considerando que en dicho infor-
me y en la Memoria del proyecto se
justifican cumplidamente la urgencia
y necesidad de realización de las re-
petidas obras ;limo. Sr. Subsecretario de este Mi-

nisterio.
(Publicado en el «Boletín Oficial

dfl Estado del 30 de diciembre.)

Considerando que el Decreto de 22
de octubre de 1936 autoriza su ejecu-
ción por el sistema de administra-
ción: propuesto en su informe por la
ya citada Junta técnica ;

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.Dios guarde a VV. II. muchosaños.

Madrid, 26 de diciembre dé 1941.
, CARCELLER SEGURA

Madrid, 12 de enero de 1942.
—

P. A.del señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.(G. C —"3)

limos. Sres. Subsecretarios v Secre-
tario General Técnico de este Mi-
nisterio y Comisario General He
Abastecimientos y Transportes.
(Publicado en eí ((Boletín Oficialdel Estado» de 31 de diciembre.)

(G..C-115)

Ministerio de Industria y Comercio
Considerando que en la agrupación

décima, concepto segundo del Presu-
puesto extraordinario de esté-Depar-
tamento existe consignación sufi-
ciente ipara el gasto calculado, pro-
cediendo, par la índole dé las obras,
su ejecución a cargo de dicha par-
tida ;

.—2.962)

ORDEN de 26 de diciembre de 1941
por la que se fijan para todas las
conservas de pescado que se factu-
ren a partir de i.° de enero próximo
los precios indicados en las tarifas
'aprobadas por Orden de 31 de ju-
lio último. -^

Comisaría General de Abastecí»
mientos y Transportes

Dirección Téonica de Consumo y
Racionamiento. —

Sección : Precios y
Mercados. —Núm. 700.Ministerio de Educación Nacional Considerando que en 23 de agosto

y 13 de octubre del corriente año, la
Sección de Contabilidad y la Inter-
vención General de la Administra-
ción del Estado, respectivamente,
han tomado razón y fiscalizado el
ga^to que nos ocupa,

CIRCULAR NUM. 266
limos. Sres. :La Orden Ministerial

del 31 de julio último (((Boletín Ofi-
ORDEN de 4 de diciembre de 1941por la que se aprueba el provecto de

prolongación de fachada del edificiodel Museo del Pueblo Español deMadrid.

Aparatos sanitarios
La Secretaría General Técnica Hel

Ministerio de Industria y Comercio
me comunica, referente a precios He
aparatos sanitarios, lo siguiente :

cial» del 8 de agosto), que regulari-
zó los precios de las conservas de pes-
cado con un criterio restric^^^^J
mismo tiempo que limitaba los

vo, al
limo. Sr Vistoel proyecto de pro.

Este Ministerio, en ejecución del
acuerdo del Consejo de Ministros de ((Estudiado por la Oficina de Pre-
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Art. 6.* Se recuerda a las Centra-
les Reguladoras las obligaciones in-
herentes a la constitución de las mis-
mas que figuran en los artículos se»
«rundo y noveno de la Circular 184
en lo que afecta al cumplimiento in-
excusable de las órdenes contenidas
en la Circular 243, referentes al su-
ministro de cupos de ganado.

cios de este Ministerio el expediente
incoado a instancia de varios fabri-

cantes de aparatos sanitarios, de

acuerdo con el informe emitido por

la Comisión Reguladora de los Pro-

ductos Pétreos, esta Secretaria Gene-

ral Técnica, en uso de las atribucio-

nes que' le están conferidas, ha re-

suelto, para toda España, lo si-

guiente :
i.° Serán considerados como apa-

ratos sanitarios de lujo, los construi-

dos con pastas cerámicas blancas,

denominadas (.Gres-Porcelana o Por-
celana», que se definen en esta forma :

Gres-Porcelana. Pasta blanca, co-

cida y barnizada en un solo fuego,
opaca aun en pequeños espesores, de
punto de fusión superior a 135°% im"

permeable y de contextura vitrea.

Porcelana. Pasta blanca, cocida
(bizcocho) en un fuego y barnizada
o esmaltada en otro, puchando ser la
temperatura superior o inferior a la
del bizcochado, siendo la pasta (biz-
cocho) traslúcida en pequeños espe-

sores y de punto de fusión superior a

1350
o, impermeable y de contextura

:

rida, Tarragona, Zaragoza, Álava,
Logroño, Navarra, Burgos, León,
Palencia, Salamanca, Valladolid y

los que ha de derivar gran parte de

la producción obtenida en las mis-

mas, el mantenimiento de Centrales
Reguladoras en cada provincia, con
funcionamiento independiente, origi-

na una perturbación en los fines de
abastecimiento para que han sido
creadas, mientras que la eficiencia de
las mismas, centralizadas en un solo
Organismo de Zona, es mucho mayor
y responde de. manera más exacta al
criterio de esta Comisaría de no di-
ficultar el ejercicio legal del comer-
cio, dentro de las posibilidades y cir-
cunstancias actuales.

Zamora
2.

0 Todo productor de las. provin-
cias indicadas que no entregue la can-
tidad de garbanzos disponibles a la
venta en el plazo establecido, queda-
rá sujeto a la Ley de la Jefatura del
Estado de 16 de octubre del presente
año, por la que se modifica la de 24
de junio del mismo año.

Art. 7.0 Esta Comisaría autoriza-
rá a los importadores de las plazas
deficitarias para que puedan adquirir
los cupos que pertenecen a las mis-
mas en aquellas provincias que no
hubiesen cubierto sus obligaciones
comprendidas en la Circular 243. En
este caso, el Comisario de Recursos
procederá a la destitución de las Co-
misiones Gestoras de aquellas Cen-
trales afectadas por este artículo, y
aun ordenando el cese de las mismas
en todas sus funciones, si fuese ne-
cesario.

s, Madrid, 29 de diciembre de 1941-
—

El Comisario general, Rufino Bel-
trán. Por ello se ha dispuesto
Para superior conocimiento : Exce-

lentísimos señores Ministros de In-
dustria y Comercio y Agricultura.

Para conocimiento: limos. Sres. De-
legado Nacional del S. N. T., señor
Fiscal Superior de Tasas y señores
Comisarios de Recursos.

Artículo primero. Por los Comi-
sarios de Recursos de la primera,
cuarta, quinta y sexta Zonas, se pro-
cederá a la reorganización de las Cen-
trales comprendidas en sus demarca-
ciones respectivas, en el siguiente
sentido

(G.-1.037) a) Se constituirá una única Cen-
tral para toda la Zona, en la que es-
tarán agrupadas las personas perte-
necientes a las Centrales de cada pro.
vincia, en sustitución He las cuales
funcionarán subdelegaciones o sucur-

Art. 8.° En los grandes Centros
de consumo, la Central Reguladora
entrará en el Matadero el ganado des-
tinado para cada matanza, ateniéndo-
se a las órdenes del Gobernador Ci-
vil, a este respecto.

Dirección Técnica de Consumo y
Racionamiento.

—
Sección : Alimenta-

ción, Precios y Mercados.
—Núme-

vitrea

2.0 Serán considerados como apa- ro 708 sales A estas Centrales pertenecerán las
Delegaciones de las Centrales remi-
tentes, y las liquidaciones se verifi-
carán a través de dichas Centrales de

ratos sanitarios de uso común los
construidos, con pastas cerámicas 00

comprendidas en las denominaciones
de ((Gres-Porcelana o Porcelana».

CIRCULAR NUM. 264 b) . Los componentes de estas Cen-
trales únicas estarán facultados para
hacer adquisiciones de ganado en to-
das las provincias de sus respectivas

Precios de la cascarilla de cacao

La Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio
comunica a esta Comisaría General
los siguientes precios provisionales
para la cascarilla de cacao :

destino

3.
0 Los precios de los aparatos sa-

nitarios de lujo serán los de venta al

público que los fabricantes determi-
nen, quedando obligados a señalar di-

chos precios sobre cada artículo, de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden
de 15-5-39 (,lB- O.» 144)-

4.0 Para los aparatos de uso co-
mún, deberán remitir a esta Secreta-
ría General Técnica, a la mayor bre-
vedad posible, escandallos debida-
mente justificados de costo de fabri-
cación de los mismos, y muestras de
las pastas cerámicas que emplean,
para proceder a la fijación de precios.

Lo que comunico a V- E. para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Zonas Las Centrales Reguladoras de des-
tino no podrán percibir por estas ope-
raciones más del ipor ioo del impor-
te de las liquidaciones, para cubrir
los gastos del funcionamiento de las
mismas. Una vez cubiertas estas
atenciones, el superávit, si lo hubie-
se, se destinará a disminuir el tanto
por ciento señalado para este objeto.

Art. g.° Es obligación de las Cen-
trales situar los cupos de ganado en
las plazas deficitarias y al precio que
rija en los mataderos de destino-

c) La Comisión Gestora de estas
organizaciones estará constituida por
un Presidente, que actuará a las ór-
denes directas del Comisario de Re-
cursos; un Se retario, un Tesorero y
.un Vocal representando a cada una
de las provincias que comprende la
Zona.

Cascarilla de cacao a granel, 1,25
pesetas kilogramo en fábrica.

Idem íd. íd, 1,50 pesetas kilogramo
al público..

Cascarilla de cacao en polvo y en-
vasada, 2,90 pesetas kilogramo en fá- d) Las obligaciones de estas Co-

misiones Gestoras, así como las in-
herentes a las Centrales en general,
son las comprendidas en la Circular
184 y complementarias.

brica
ídem íd. íd., 3,50 pesetas kilogra-

mo al público.
Dios guarde a V. E. muchos años Art. 10. Se prohibe a las Centra-

les Reguladoras el exigir cantidades
en efectivo a los miembros de las
mismas, con el fin de constituir fon-
dos de reserva. Para las atenciones
administrativas de las Centrales po-
drán recaudar los efectivos necesa-
rios a base de un tanto por ciento pru-
dencial sobre el ."-añado que se en-
tregue a las Centrales, practicándose
mensualmente unn liquidación, que
será aprobad^ por todos los compo-
nentes de estas or"-f>niZaciones.

Madrid, 30 de diciembre de 1941.
—

El Comisario general, Rufino Bel-
trám.

Art. 2.0 Estas organizaciones cui-
darán de obtener de las provincias de
su Zona respectiva los cupos de ga-
nado que deben de servir al Centro
de gran consumo organizando el ca-
lendario de ferias y mercados, así co-
mo la adquisición de reses, de tal ma-
nera, que el abastecimiento de las
provincias quede asegurado, sin ex-
ceder en número de matanzas ni de
reses, y que el Centro de gran con-
sumo reciba exacta y periódicamente
los cupos que tiene asignados en la
Circular número 243.

Dios guarde a V..E. muchos años
Madrid, 31 de diciembre de 1941.—

El Comisario general, Rufino Bel-
trán.

Para superior conocimiento :Excelen-
tísimo señor Ministro de Industria
y Comercio.

—
Excmo. Sr. Ministro

de la Gobernación.
Para superior conocimiento : Exce-

lentísimo señor Ministro de Indus-
tria y Comercio. —Excmo. Sr. Mi-
nistro de la Gobernación.

Para conocimiento : limo. Sr. Fiscal
Superior de Tasas. —limos, señores
Comisarios de Recursos.

Para conocimiento y cumplimiento :
Excmos. Sres- Gobernadores Civi-
les, Jefes Provinciales de Abasteci-
mientos.

Para conocimiento :
Superior de Tasas

limo Fiscal
Art. 11. Las Centrales Regulado-

ras cesarán en su función de expedir
guías de circu lición. Los Comisarios
de Recursos d sig nrán un funciona-
rio de la < '->\u25a0'" en ca da provin-
cia, en el ,gara esta fa-
cultad.

Para conocimiento y cumplimiento :
limos. Sres. Comisarios de Re- (G.—1.032)

Art. 3.0 En el caso de que algu-
na provincia no sirva regularmente
los cupos que tiene «señalados, la Cen-
tral Única de la Zona en que se halla
enclavada la población de gran con-
sumo, que debiere recibirlos, lo pon-
drá en conocimiento del Comisario
de Recursos, y éste, a su vez, lo co-
municará a la Dirección Técnica de
Recursos, quien autorizará a los im-
portadores para adquirir directamente
dichos cupos.

cursos

Para cumplimiento :Excmos señores
Gobernadores Civiles, Jefes de los
Servicios Provinciales de Abasteci-
mientos y Transportes.

Dirección Técnica de Recursos y

Distribución. —
Núm. 101.614 Madrid, 30

El Comisario
trán.

¡ciembre de 1941-—
ner I, Rufino Be!-CIRCULAR NUM. 262

—1.036)
Complementaria/ de las Circulares

184 y 243. Parasuperi reo : -:ento :Excelen-
tísimos sefí

'
tros de-Indus-

tria y Cor citó, Marina,
Aire y Agricu't ra

'
Dirección Técnica de- Recursos y

Distribución.
—

Sección :tRecursos y
Distribución. —Núm. 1.232.

Centrales Reguladoras de Adquisi-
ción de Ganado de Abasto

CIRCULAR NLjM. 263
En pleno funcionamiento las Cen-

trales Reguladoras de Adquisición de
Ganado de Abasto, creadas para coor-
dinar la labor de las Comisarías de
Recursos, en su función de acopiar el
ganado necesario para suministrar,
en primer término, a los grandes cen-
tros consumidores, se ha obtenido la
experiencia de que, la clasificación
de provincias productoras, alibles o
deficitarias, podría aplicarse de igual
manera a las Zonas de Recursos, se-
gún sean Zonas de importación, au-
toabastecidas o exportadoras, en lo
que a ganado de abasto se refiere.

Art. 4-° Las Centrales Regulado-
ras estarán integradas exclusivamen-
te por personas individuales o jurídi-
cas que habitualmente se dediquen al
comercio de ganado y carnes, no pu-
diendo desempeñar, por consiguiente,
ningún cargo directivo personas aje-
nas a dichas actividades. Estos car-
gos no serán retribuidos-

Para conocimie-no'.- Timo. Sr. Fisca!
Superior de Tasas y Evemos, seño-
res Gdbernnrl -res C:viles.

Para cumplimiento: T¡mos. Sres. Co-
misarios de Recursos.

En virtud de las facultades confe-
ridas en Ley de 24 de junio de 1941
y Decreto de 15 de agosto del mismo
año, esta Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes ha tenido
a bien disponer lo siguiente :

(G.—1.035)

i." El productor queda obligado a
entregar al Servicio Nacional del Tri-
go la totalidad de los garbanzos dis-
ponibles para la venta, en el plazo
que comprende del día 25 del pre-
sente mes al i.° de febrero próximo,
en las provincias siguientes: Avila,
Cuenca, Guadalajara, Madrid, Sego-
via, Soria, Castellón, Teruel, Valen-
cia, Barcelona, Huesca, Gerona, Lé-

Dirección Técri;~a de Recursos y Dis-
tribución.

—
Se-ción : Alimentación,

Precios y Merceos. —Número I-474-
Art. 5.0 En, las Centrales Regula-

doras se creará una Sección denomi-
nada «Suministros Provinciales». A
esta Sección pertenecerán los tablaje-
ros y abastecedores de la provincia,
y tendrá por misión el abastecimien-
to interior. El ganado para estos su-
ministros será facilitado por la Cen-
tral Reguladora.

CIRCULAR NUMERO 265
Sobre constitución y funcionamiento
de Juntas Provinciales para fijación

Para aquellas Zonas que tienen
comprendidos en su 'demarcación
grandes centros consumidores, hacia

de precios
A fin de evitar en la fija-

ción de los precios que hayan de re-
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gír yvincia -para el público,
para aquellos artículos en que por dis-
posición Ministerial o de esta Comi-
saría General no se hayan especifica-
do detalladamente cuáles han de ser,
en lo sucesivo, de acuerdo con lo dis-
puesto por la Junta Superior de Pre-
cios, en cada Delegación Provincial
de Abastecimientos y Transportes se
constituirá una Junta que estará in-
tegrada por el Excmo. Sr. Goberna-
dor Civil,como Presidente de la mis-
ma ;el Secretario de la citada De'e-
gación, como Secretario ;un represen-
tante de la C N. S. provincial per-
teneciente al Sindicato correspondien-
te al artículo que se va a proponer
tasar; tres afiliados a F. E. T. y de
las J. O. N. S. ; tres funcionarios
o empleados (uno de ellos ha de ser
precisamente militar, Jefe u Oficial),
siendo condición precisa que estos úl-
timos seis \ ocales sean padres de fa-
milia numerosa, un mayorista y un
detallista, estos dos úlrmos con voz,
pero sin voto.

La misión de esta Junta consistirá
en estudiar y proponer a esta Comi-
saría General el precio justo y único
que haya de regir en toda su provin-
cia al público para aquellos artículos
en que por una disposición Ministe-
rial'o de esta Comisaría General se
les señale el base. A fin de conseguir
esta igualdad de precios en toda la
provincia, los almacenistas de la mis-
ma formarán una caja para poder
cornpensarse de los gastos que pue-
dan tener por las mayores o menores
distancias a recorrer las mercancías
hasta los puntos de destino, la cual
estará bajo la fiscalización de la
respectiva Delegación Provincial de
Abastecimientos y Transportes. La
Junta me propondrá el mismo precio
para toda la provincia, como se in-
dica, con la sola excepción de los
pueblos productores de' artículo que
se vaya a tasar y ser consumido por
los mismos, los cuales 'o tendrán in-
ferior, debiendo proponérmelo tam-

bién y enviarme la relación nominal
de los mismos.

Dichas Juntas; inmediatamente de
conocer el precio base y clasificación
de sus respectivas provincias en pro-
ductoras, alibles o deficitarias, según
órdenes que con antelación suficien-
te reciban de la Dirección Técnica de

Iv
Distribución, calcularán,

leí ya citado precio base, el
corresponderá a la mercan-
;u venta al público ;las Jun-
s productoras y alibles te-

n cuenta que los artículos
ir consumidos en su misma
,v las deficitarias o recepto-
[vidar que los productos los
desde el almacén del pro-

e la provincia que ha de
la, o sobre fábrica, según se
productos agrícolas o trans-

diente, en los que se haga constar
que son los que están en vigor y, por
tanto, los que se aplicarán a la hora
de realizarlos; igualmente harán pa-
ra los que se originen por la carga y
descarga de los carros, camiones o
vagones, teniendo especial cuidado ,al

confeccionar los correspondientes es-
candallos que hayan de enviar con
tiempo suficiente a aquel en que el
artículo se vaya a lanzar al mercado,
a esta Comisaría General, el ir mar-
cando los gastos por el orden exacto
en que en la-práctica se vayan pro-
duciendo, a fin de que éstos X los do-
cumentos anteriores sirvan como jus-
tificantes de los mismos a esta Co-
misaría General, quien en definitiva
procederá a aprobarlos o rectificarlos.

porte que se use, hasta el almacén del
mayorista.

mente en un 50 por 100 del valor de
su precio oficial.

d = Descarga en almacén mayo-
rista, siempre que éste no venda a
detallista antes de almacenar la mer-

Las provincias que hayan de reci-
bir se entenderán directamente con las
exportadoras, a fin de obtener los da-
tos precisos y justos hasta la puesta •

cancía
de la mercancía sobre el medio de lo-
comoción que se vaya a emplear.

m = Mermas oficiales, para los ar-
tículos que las sufran, calculadas so-
bre el valor del precio base. Lo que comunico a V. E

más exacto cumplimiento.
para su

bm de (Pb + a + c + t + d)
Beneficio mayorista. Dios guarde a V.E. muchos años.

Madrid, 5 de enero de 1942.—;E1
Comisario general, Rufino Beltrán.

Pd
llista.

Precio de mayorista a deta-

g = Gastos detallados de cada par-
tida por el orden exacto en que se va-
yan produciendo, 'hasta puesta la mer-
cancía en domicilio de detallista.

Para superior conocimiento :Excelen-
tísimos señores Ministros de Indus-
tria y Comercio y de la Goberna-
ción.

b de (Pd -f g)
detallista.

Beneficio del Para conocimiento : Ilustrísimos se-
ñores Fiscal Superior de Tasas y
Comisarios de Recursos.De todas las reuniones que celebre

cada Junta para proponer a esta Co-
misaría los precios que han de regir
al público, se levantará un acta en la
que se hará constar todo lo tratado
y gestiones efectuadas, de la cual se
me enviará una copia con todos los
justificantes originales unidos a la
propuesta del precio, resolviendo en
definitiva, este Organismo, en el pla-
zo máximo de ocho días, en la inte-
ligencia de que de no hacerlo se en-
tenderán como aprobados provisional-
mente los propuestos.

Arbitrios municipales, s
hay

Para cumplimiento : Excelentísimos
señores Gobernadores Civiles, Jie-
fes de los Servicios Provinciales de
Abastecimientos y Transportes.

(G.—1.033)

Vp Precio de venta al público

PARA PROVINCIAS QUE
HAYAN DE RECIBIR EL

ARTICULO

rÁ btri de (Pb|
dam} = Pd

+ t + tam 4- dam + Comisión Depuradora D.del Ma=
gisterio de Madrid

g + t + d + tam +

Pd + g 4- b de (Pd + g) + a Vp
Para conocimiento de la interesa-

da, se hace saber jque con fecha 15 de
noviembre último ha sido dictada la
Orden siguiente :

En el que
Pb = Precio base en almacén pro-

ductor o en fábrica, según se trate de
productos agrícolas o industriales.

g = Gastos detallados de cada par-
tida por el orden exacto en que se va-

yan produciendo hasta la puesta He
la mercancía sobre medio de locomo-
ción que se vaya a emplear.

Las Juntas han de eliminar total-
mente aquellos gastos intermedios
que no sean absolutamente imprescin-
dibles.

Visto el expediente de depuración
instruido por la Comisión Depurado-
ra D), de Madrid, con arreglo al De-
creto núm. 66 de 8 de noviembre, de
1936, Ley de 10 de febrero de 1939 y
Orden de 18 de marzo del mismo año.

(dlmo. Sr

Para la fijación de mermas se apli-
carán solamente aquellas que están
reconocidas oficialmente en la ¡(Gace-

ta del Estado» de 27 de enero de 1907
(Orden de 26 del mismo mes), se-
gún las mayores o menores distan-
cias a que se vayan a transportar y
época en que se realicen (verano o
invierno).

t = Gastos del transporte que se
emplee hasta su llegada a destino. Examinado el expediente, la pro-

puesta de la Comisión Superior Dic-
taminadora de Expedientes de depu-
ración y el informe de la Dirección
General de Primera Enseñanza,

m = Mermas oficiales, para los ar-
tículos que las sufran, calculadas so-
bre el valor del precio base.

d = Gastos de la descarga del me-
dio de locomoción que se haya em-
pleado (caso de ser por vía marítima
habrá que agregarle todos los gastos
propios y justos que origina el puer-
to) hasta el transporte que se vaya
a emplear ahora para llevar la mer-
cancía al almacén del mayorista,
siempre que éste no venda al deta-
llista sobre estación o muelle.

En cuanto a los márgenes comer-
ciales de mayorista y detallista pro-
pondrá también la Junta los justos,
hasta que esta Comisaría determine
los generales, añadiéndoles un 0,25
por 100 más, por las pequeñas varia-
ciones que pudieran sufrir en la prác-
tica las partidas calculadas, debien-
do hacérselo constar así a los inte-
resados para evitar posibles reclama-
ciones posteriores, y ajustándose di-
chos márgenes comerciales a lo dis-
puesto en mi telegrama postal nú-
mero 67.834, de 26 del pasado sep-
tiembre.

Este Ministerio ha resuelto
Inhabilitar para continuar sus es-

tudios y para el desempeño de escue-
las a doña Amparo Ferrer Real,
Maestra del Plan Profesional.

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 15 de noviembre de 1941.

J. Ibáñez Martín.—limo. Sr. Direc-
tor general de Primera Enseñanza.»

tam = Gastos del transporte que
se emplee hasta el almacén del ma-
yorista, si como se dice en el párrafo
anterior, no se vende al detallista so-
bre estación o muelle.

Madrid, 15 de noviembre de 1941-
El Presidente de la Comisión Depu-
radora D) del Magisterio de Madrid,
Federico Acevedo.

Los precios para los artículos He
importación continuará comunicándo-
los/como hasta ahora, esta Comisaría
General, sin perjuicio de que poste-
riormente las Juntas a las que se les
asigne cupo cumplan todos los requi-
sitos señalados anteriormente hasta la
venta de la mercancía al público, des-
de la llegada del barco al puerto de
destino-

dam = Gastos de descarga en al-
macén mavorista.

bm de (Pb + g + t+m^
dam) = Beneficio del mayor

tam + Para conocimiento del interesado,

se hace saber que con fecha 18 de
noviembre último ha sido dictada laPd

llistá.
Precio de mayorista a deta-

Orden siguiente
g = Gastos detallados de cada par-

tida por el orden exacto en que se
dlmo. Sr

Visto el expediente de depuración
en trámite de revisión de don Anto-
nio Sanz Pérez, Maestro del Plan
Profesional de Madrid.

vayan produciendo hasta puesta la
mercancía en domicilio del detallista.

b de (Pd + g)
tallista.

Beneficio del de.
Para mejor comprensión He lo ex-

ouesto anteriormente, se exponen va-
rios tipos de escandallo con el orden
con que han de figurar las partidas :

Arbitrios municipales, si los
Examinado el referido expediente,

la propuesta de la Comisión Superior
Dictaminadora de Expedientes de De-
puración y el informe de la Dirección
General correspondiente,

venta al público de
H artículos que en mayor o

*M*^*^*ântidad se pueden producir
Kn las provincias deficitarias será de

\u25a0 la competencia única y exclusiva de
\u25a0esta Comisaría General.
IPara aquellos artículos que se les
Iseñale el precio base y las provincias
Ipuedan recibirlo libremente, por no
Iestar intervenidos, Jas Juntas tam-

bién propondrán el*precio de venta

I al público teniendo en cuenta los
gastos desde el punto de origen.

Las va indicadas Juntas exigirán

hav
Vp Precio de venta al público

Las letras «t» y «g» serán calcula-
das en la media proporcional aplica-
da a las cantidades en kilogramos que
se vávan a recibir de cada artículo.

PARA PROVINCIAS QUE HAN
DE CONSUMIR SUS PROPIOS

Este Ministerio ha resuelto
Declarar definitivamente revisado

el expediente de depuración de 'don
Antonio Sanz Pérez, habilitándole
para el ejercicio de la enseñanza sin
imposición de sanción.

ARTÍCULOS

Pb + A + c + t + d + m + bm
de (Pb + A + c + t + d) = Pd

Si por causas imprevistas recibie-
ran sólo la mercancía del punto que
origina más gastos, en la propuesta
para el mes siguiente me propondrán
se carguen las pérdidas habidas en el
mes anterior por estos conceptos.

Pd + g + b de (Pd 4- g) + a Vp
Lo digo a V. I.para su

miento y demás efectos.En el que :
Pb = Precio base en almacén pro-

ductor o en fábrica, según se trate de

conoci-

Dios guarde a V.I.muchos años
Teniendo en cuenta en la práctica

quién es el que proporciona los sa-
cos, cuando se requiera este envase,
se añadirá en las fórmulas en el si-
tio correspondiente el factor «ds»,
que, según informes del Sindicato
Textil, ha de ser calculado precisa-

Madrid, 18 de noviembre de I941
-

J. Ibáñez Martín.— limo. Sr. Direc-
tor general de Primera Enseñanza.»

Madrid, 19 de diciembre de 1941.
El Presidente de la.Comisión Depu-
radora D) del Magisterio He Madrid,
Federico Acevedo.

para determinados gastos, como ar-
bitrios municipales, transportes por
ferrocarril, carretera o vía marítima,
fletes, seguros, etc., documentos ofi-
ciales sellados v firmados cada uno
por el Jefe del Organismo correspon-

productos agrícolas o industriales.
A = Arbitrios municipales, de sa-

lida en pueblos de origen^ si los hay.
c = Carga desde almacén a medio

de locomoción que se emplea.
t = El costo de la clase de trans-
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Para conocimiento del interesado,
se hace saber que con fecha 25 de no-
viembre último, ha sido dictada la
Orden siguiente :

Lo digo a V. I.para su conoci-
miento y demás efectos.

probarán documentalmente h a bcumplido veintitrés años y no exced
F

dé cuarenta y cinco. r

ra cubrir las vacantes existentes en
su plantilla.

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 27 de noviembre de 1941.

J. Ibáñez Martín.—limo. Sr. Direc-
tor general de Primera Enseñanza.»

DISTRIBUCI/ON Cuarta. Los aspirantes que residan fuera de la localidad designará"
un. domicilio en ésta en el que se lepueda citar para los exámenes. Parresolver los empates y calificacionesdefinitivas, se estará a lo dispuesto enla Orden de 30 de octubre de 1930Los aspirantes femeninos probarán
haber cumplido las condiciones dic-
tadas respecto al Servicio Social dela Mujer.

(dlmo. Sr
20 por 100 para Caballeros Muti-

lados : Un Guardia municipal, con
2.920 pesetas anuales.

Visto el expediente de depuración,
én trámite de revisión, de don Pablo
Gamarra Ramírez, Maestro que fué
de Alcobendas (Madrid).

Madrid, 19 de diciembre de 1941.El Presidente de la Comisión Depu-
rado D) del Magisterio de Madrid,
Federico Acevedo-

20 por 100 para ex Combatientes :
Un Encargado de la limpieza, con
2.920 pesetas anuales.

20 por 100 pWa Oficiales Provisio-
nales o de Complemento :Un Vigi-
lante de arbitrios, con 2.920 pesetas
anuales.

Examinado el referido expediente,
la propuesta de la Comisión Supe-
rior Dictaminadora de Expedientes
de Depuración y el informe de la Di-
rección General correspondiente,

Para conocimiento del interesado,
se hace saber que con fecha 27 de no-
viembre último ha sido dictada la
Orden siguiente :

Este Ministerio ha resuelto
20 por 100 para ex Cautivos : Un

Administrador de arbitrios, con 4.000
pesetas anuales.

La presente inserción en el ¡(Bole-
tín Oficial del Estado» hácese por de.
cisión de esta Presidencia, al objeto
de que esta convocatoria tenga la nía.
yor publicidad.

Declarar definitivamente revisado
el expediente de depuración de don
Pablo Gamarra Ramírez,- imponién-
dole como sanción la suspensión de
empleo y sueldo por un año, con
abono del tiempo que ¡o haya estado ;
traslado dentro de la provincia, no
pudiendo solicitar vacantes en dos
años, e inhabilitación para el ejerci-
cio de cargos directivos y de con-
fianza en Instituciones culturales y
de Enseñanza.

(dlmo. Sr.<
Visto el expediente de depuración

instruido por la Comisión Depurado-
ra ,D) de la provincia de Madrid, al
Maestro que se indica, y con arreglo
al Decreto número 66 de 8 de noviem.
bre de 1936, Ley de 10 de febrero de
1939 y Orden de 18 de marzo del mis-
mo año.

2o por ioo de libre disposición :Un
Oficial de Secretaría, con 4.000 pe-
setas anuales. Cercedilla, a 30 de diciembre de

1941.—El Alcalde, Francisco Segó-
via.

'La provisión de estas plazas será
con arreglo a las siguientes

BASES
(G. C -175) (O.—2.960)

Examinado dicho expediente, la
propuesta de la Comisión Superior
Dictaminadora de Expedientes de de-
puración y el informe de la Dirección
General de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto:'

Primera. Las solicitudes para to-
das las plazas se presentaran en la
Secretaría del Ayuntamiento, dentro
del piazo de un .mes, a contar de la
fecha de la publicación de este anun-
cio en el ((Boletín Oficial del Esta-
do». A las instancias, además de los
documentos que luego se indican, se
deberán acompañar :

HpRCAJUEILO DE LA SIERRA
El Akalde-Presidente del Ayunta-

miento de este pueblo de Horca-Lo digo a V. I. para su conoci-
miento, y demás efectos.

Dios guarde a V.I.muchos años
juelo de la Sierra,
Hace saber :Que habiendo aproba-

do lá Comisión Municipal Permanen-
te de este Ayuntamiento el proyecto
de modificaciones al Presupuesto del
corriente año para la formación del
Presupuesto que habrá de regir en el
próximo ejercicio de 1942, queda ex-
puesto aquel documento en Ja Secre-
taría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho días, que se contarán
desde la fecha del presente edicto,
para que pueda ser examinado por
cuantas personas lo deseen, y se pue-
dan formular en dicho plazo' y en los
ocho días siguientes las reclamacio-
nes u observaciones que se estimen
oportunas; todo conforme a los ar-
tículos 295 del Estatuto municipal vi-
gente y 5.0 del Reglamento de la Ha-
cienda municipal, fecha 23"ue agosto
de 1924.

Madrid, 25 de noviembre de 1941.
J. Ibáñez Martín. —limo. Sr. Direc-
tor general de Primera Enseñanza.))

Trasladar fuera de la provincia, por
•un período de dos años, con pérdida
de los haberes dejados de percibir, e
inhabilitación para cargos directivos
y de confianza en Instituciones cultu-
rales y de enseñanza, a don MarcialHalcón García, Maestro del Grupo
Escolar ((Pardo Bazán».

Madrid, 19 de diciembre de 1941.
El Presidente de la Comisión Depu-
radora D) del Magisterio de Madrid,
Federico Acevedo.

a) Partida de nacimiento, legali-
zada si el solicitante reside fuera de
la provincia.

b) Certificado de buena conducta
expedido por el Alcalde del pueblo
en donde el solicitante tenga residen-Para conocimiento de la interesa-

da, se hace saber que con fecha 26
de noviembre de 1941 ha sido dicta-
da la Orden siguiente :

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos. cía

Dios guarde a V.I.muchos años.Madrid, 27 de noviembre de 1941.J. Ibáñez Martín (rubricado).—Ilus-
trísimo señor Director general de Pri-
mera Enseñanza.»

c) Certificado acreditativo de ca-
recer de antecedentes penales.

d) Certificado acreditativo de no
padecer enfermedad contagiosa ni
defecto físico que le imposibilite para
el ejercicio del cargo a que aspire.

e) Aval político-social.
f) En la instancia se indicará el

grupo a que el peticionario se acoge,
probando documentalmente, en su ca-
so, su condición de Mutilado, Oficial,
ex Combatiente, ex Cautivo, etc. que
alegue.

'

limo. Sr
Visto el expediente de depuración

instruido por la Comisión Depurado- Madrid, 27 de noviembre de 1941El Presidente de la Comisión Depu-
radora D) del Magisterio de Madrid,
rederico Acevedo.

ra D) de Madrid, con arreglo al De-
creto número 66 de 8 de noviembre de
1936, Ley de 10 de febrero de 1939
y Orden de 18 de marzo del mismo

Examinado el expediente, la pro-
suesta de la Comisión Superior Dic-
aminadora de Expedientes de depu-
ración y el informe de la Dirección
jeneral de Primera Enseñanza,
Este Ministerio ha resuelto:

Para conocimiento de la interesa-
da, se hace saber que con fecha 15 de
diciembre presente, ha sido dictadala Orden siguiente :

Hbrcajuelo.'de la Sierra, a 20 de
diciembre de 1941.— El Alcaide, Eu-
sebio Fernándezl

i76)lSegunda. Las plazas de Oficiales
administrativos se cubrirán por opo-
sición, constando de dos ejercicios:
el primero consistirá en contestar atres temas sacados a suerte de entrelos que integran la disposición adi-
cional segunda de la Orden de 30 de
octubre de 1939

• elsegundo consis-
tirá en redactar un acta de una se-
sión del Ayuntamiento, o informar enun expediente, para lo que se les en-tregará la legislación necesaria.Las oposiciones se celebrarán den-tro de los quince días siguientes alen que se cumplan tres meses de lapublicación de este anuncio en el«Boletín 'Oficial del Estado».A las instancias acompañarán lossolicitantes :

a) Documentación acreditativa dehaber cumplido los veintiún años deedad y no exceder de cuarenta y
cinco. y

(X.-1.798)
(dlmo. Sr
Aisto el expediente de depuración

en trámite de revisión, de doña Emé-
rita Coloma -Santana, Maestra que
fué del Grupo Escolar ((Pardo B&-
zán», de Madrid.

Examinado el expediente, la pro-
puesta de la Comisión Superior Dic-
taminadora de Expedientes de depu-
ración y el informe de la Dirección
General de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto :

I
Declarar definitivamente revisadoel ex-ped iente de doña Emérita Colo-ma Santana, confirmándola en sucargo como Maestra del Grupo Es-colar «Pardo Bazán», de MadridLo digo a V. I. para su conoci-

miento y demás efectos
Dios guarde a V.I.muchos años.

T
'¿5 dC diciei"bre de i94I.J. Ibanez Martín.-Ilmo. Sr. Direc-tor general de Primera Enseñanza.»Madrid. 19 de diciembre de 1941

—
L e^dente de la Comisión Depu-

PROVIOENCIAS JUDICIALESConfirmar en su cargo a doña Fa-
unda Jara García, Maestra jubilada
le la Unitaria 58-B, de Madrid. JUZGADO INSTRUCTOR PRij>

VINCIAL DE RESPONSABILI-Lo digo a V. I. para su conoci-
mento y demás efectos. DADES POLÍTICAS
Dios guarde a V I.muchos años Don Carlos Múzquiz y Ayala, JuezMadrid, 26 de noviembre de 1941.. Ibáñez Martín. —

limo- Sr. Direc-
or general de Primera Enseñanza.»

instructor provincial de Responsa-
bilidades Políticas número uno, de
Madrid,

Madrid, 19 de diciembre de 1941.—:i Presidente ed la Comisión Depu-
idora D) del Magisterio de Madrid,
edenco Acevedo.

Por el presente hago saber: Que
por acuerdo del Tribunal Regional
de Responsabilidades Políticas de es-
ta Jurisdicción; fecha 4 de marzo de
194°, se instruyen en este Juzgado de
mi cargo expedientes de responsabili-
dad política contra :Para conocimiento de la interesa-

la, se hace saber que con fecha 27 de
loviembre último ha sido dictada la)rden siguiente :

Doña Margarita Santos González,
viuda, de sesenta y un años de edad,
vecina de Madrid, con domicilio en
yaldeacederas, número 77 (Tetuán).
IDon Manuel Escudero Moya, de

sesenta y un años de edad, indus-
trial, vecino de Madrid, con domici-
lio en Goyá, núm. 52 ; actualmente
huido al Extranjero.

«limo. Sr
b) Justificante de haber ingresa-do en la Caja municipal la cantidadde 25 pesetas.
Tercera. Ej res to de las plazas se.ran cubiertas por concurso, previo

examen de aptitud relativo a las fun-ciones o trabajos que han de desem-peñar, mediante el que acrediten losconocimientos indispensables para el
SÍ

'
OS mÍSm°

S: Sab
"

r ,e-y escribir, las cuatro reglas aritméti-cas y redactar una denuncia o parteLos exámenes tendrán lugar dentrode los quince días siguientes aI enque se cumpla un mes de la cublica-
OficialVfpa"TCÍ°

T
en el «^«nUncial del Estado». Los solicitantes

Visto el expediente de depuración
n trámite de revisión, de doña Tere-a Carmen Sánchez García, Maestra
e Alcalá de Henares (Madrid)
Examinado ei expediente, la pro-

testa de la Comisión Superior Dic-
aminadora de expedientes de depura-
ion y el informe de la Dirección Ge-eral de Primera Enseñanza,Este Ministerio ha resuelto:

Don Alvaro Díaz Quiñones, abo-
gado, cuyas demás circunstancias
personales se ignoran, ex diputado
del frente popular, cuyo domicilio-
conocido, en Madrid, es Velázquez,
número 22; huido en el Extranjero.

(G. C.-i7i)

AYUNTAMIENTOS
Declarar definitivamente revisaHo1 expediente de doña Teresa Car

!en Sánchez García; confirmándola"n su cargo como Maestra de Alcaláe Henares (Madrid).

CERCEDILLA
Al objeto de cumplimentar la Levde 25 de agosto y Ordenes de 30 deoctubre y 17 de noviembre de 19,0

36 nunc,a oposición y concurso p¿

(G. C—4.769)

impren^^rovinciaTI
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

telefono 53202


